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RECOMENDACIÓN 17/20121 
 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente 

CODHEM/TOL/129/2012, esta comisión procedió al análisis de la queja, a la 

valoración de los informes allegados, de pruebas aportadas y demás evidencias 

reunidas con motivo de la sustanciación del procedimiento y resolvió que existen 

elementos que comprueban violaciones a derechos humanos, atento a las 

consideraciones siguientes: 
 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 

 
En el ciclo escolar 2011-2012, la menor 1 con discapacidad auditiva, cursaba el 

quinto año de primaria en el grupo B a cargo del profesor José Rodríguez Romero, 

de la Escuela Primaria Josefa Ortiz de Domínguez, en San Mateo Oxtotitlán, Toluca, 

quien, en octubre de 2011, incurrió en tocamientos de glúteos y vagina de la 

menor mencionada. 

 

En consecuencia, la madre (quejosa 1) hizo saber los hechos a la psicóloga Ana 

Isabel Ríos Maldonado y a la profesora de Educación Física Yolanda Ramírez 

Pérez, quienes a su vez dieron cuenta de éstos a la directora escolar María Araceli 

Montoya Castro, quien sólo llamó verbalmente la atención al docente y le emitió un 

exhorto el día 28 del mismo mes y año para “conducirse con respeto y amabilidad con 

el grupo y mantener la disciplina de sus alumnos a fin de lograr mejores resultados en el 

aprendizaje de los niños”. 
 

El 3 de febrero de 2012, más menores del sexo femenino de la misma escuela 

manifestaron a la profesora Yolanda Ramírez Pérez que el docente José 

Rodríguez Romero había incurrido en similares conductas en su agravio; hechos 

                                                
1 Emitida a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México el 13 de diciembre de 2012, por violación 
del derecho de los menores a que se proteja su integridad sexual, y a la educación. El texto íntegro de la 
Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 64 fojas. 
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que, en compañía de la profesora Ana Isabel Ríos Maldonado, hizo del 

conocimiento a la directora escolar.  

 

En la misma fecha, al menos cuatro menores enteraron a la maestra Ramírez 

Pérez que el mismo profesor les dijo que “lo iban a meter a la cárcel por su culpa”, lo 

que le motivó a solicitar la intervención de la subdirectora escolar Eva Liliana 

Cázares Miranda, quien entrevistó, al menos, a siete niñas del quinto grado, grupo 

B; oportunidad en que por escrito narraron los actos eróticos que el profesor José 

Rodríguez Romero ejecutaba en su contra. 

 

La directora escolar dio la respectiva intervención al Supervisor Escolar de la Zona 

069 en Toluca Centro, Gaspar Benítez González, quien el 8 de febrero de 2012 

ordenó formar un Colegiado Ex Profeso para investigar los acontecimientos; grupo 

del que éste formó parte, así como, entre otros, los docentes: María Araceli 

Montoya Castro, Eva Liliana Cázares Miranda, José Rodríguez Romero, Ana 

Isabel Ríos Maldonado y Yolanda Ramírez Pérez. 

 

La subdirectora escolar Eva Liliana Cázares Miranda aseveró que los citados 

documentos que recabó de menores de edad fueron expuestos ante la directora 

escolar y el Colegiado de referencia; no obstante, éstos no se tomaron en cuenta 

en la investigación ni se formuló la preceptiva denuncia ante la representación 

social, tampoco solicitud alguna de intervención al órgano de control interno de los 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM). 

 

Durante las actividades de ese grupo investigador, sin resultados favorables para 

las niñas, el profesor José Rodríguez Romero continuó al frente del quinto grado 

grupo B, motivo por el que padres de familia solicitaron la intervención del profesor 

Gaspar Benítez González, quien el 23 de marzo de 2012 ordenó su relevo y el día 

26 del mismo mes y año, su cambio de adscripción a la oficina a su cargo, a la que 

dejó de asistir y obtuvo licencia por comisión sindical sin goce de sueldo. 
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Por los hechos de queja se tramitaron la indagatoria 192820060002012 en la 

Procuraduría General de Justicia de la entidad, por actos libidinosos; las causas 

334/2012 y 375/2012 en el Juzgado de Control del Distrito Judicial de Toluca, por 

el mismo delito; y el expediente CI/SEIEM/QJ/43/2012 en la Contraloría Interna de 

los SEIEM.  

 

Adicionalmente, contra el docente José Rodríguez Romero se instruyó la causa 

427/2012 en el mismo juzgado por su probable responsabilidad en el mismo ilícito 

cometido en agravio de otra menor de la Escuela Primaria Henry Ford, en Toluca. 

 
PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En la integración del expediente de queja se requirió la implementación de 

medidas precautorias tendentes a garantizar la integridad física y psicológica de 

las menores, así como el informe de ley al director general de los SEIEM; en 

colaboración, se requirió información a la Procuraduría General de Justicia de la 

entidad; se recabaron las comparecencias de servidores públicos relacionados 

con los hechos; se practicaron visitas de inspección en el respectivo plantel 

escolar, en el Juzgado de Control del Distrito Judicial de Toluca, en la mencionada 

institución procuradora de justicia estatal y en el órgano de control interno de dicha 

autoridad educativa; y se obtuvo una evaluación psicológica de la Dirección de 

Programas Especiales de este organismo. Además, se recibieron, admitieron, 

desahogaron y valoraron las pruebas ofrecidas. 
 

 

PONDERACIONES 
 

Violación del derecho de los menores a que se proteja su integridad sexual, 
y a la educación 
 

Universalmente se ha reconocido que la infancia comprende de los seis a los 11 

años de edad, etapa en la que se fortalecen las capacidades físicas y 

cognoscitivas del individuo, se fomenta su socialización y formación tanto en su 

identidad como en su autoestima. Por ello, los entornos en que se desarrollen los 
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infantes son fundamentales para lograr su adecuado crecimiento; no obstante, en 

éstos los menores también pueden sufrir violencia, con la consiguiente afectación 

a su salud y consecuencias adversas en la edad adulta; supuestos que el Estado 

tiene obligación de prevenir y actuar oportunamente al conocerlos. 
 

El Estado mexicano reconoce plenamente los derechos humanos; acorde con lo 

dispuesto en el artículo 1° de la Constitución federal, todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 

De igual forma, en el segundo párrafo del citado numeral, se reconoce el principio 

pro personae, el cual implica que, en caso de la existencia de varias posibilidades 

de solución a un mismo problema, la autoridad debe aplicar la norma que preserve 

derechos en términos más amplios.2 
 

En este contexto, la existencia de un corpus juris en materia de niñez simboliza el 

reconocimiento del conjunto de normas fundamentales, vinculadas y garantes de 

sus derechos humanos, y se prevén, entre otros, en los instrumentos siguientes: 
 

Declaración Universal de Derechos Humanos 
 

Artículo 7   
 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley […] 
 
Artículo 25   
 
[…]  
 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados 
y asistencia especiales.  

 
Articulo 26 
 

                                                
2 Cfr. “Principio ‘pro personae’. El contenido y alcance de los derechos humanos deben analizarse a partir de 
aquél”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis aislada, 1ª, XXVI/2012, 10ª época, libro V, 
febrero de 2012, tomo 1, Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 659-660. 



5 

1. Toda persona tiene derecho a la educación […]  
 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 
la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
 

Artículo VII. […] todo niño, tiene derecho a protección, 
cuidado y ayuda especiales. 
 
[…] 
 
Artículo XII. Toda persona tiene derecho a la educación, 
la que debe estar inspirada en los principios de libertad, 
moralidad y solidaridad humanas. 

 
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa 
educación, se le capacite para lograr una digna 
subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser 
útil a la sociedad. 

 

Declaración de los Derechos del Niño 
 

Principio 2 
 
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de 
oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley 
y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, 
mental, moral, espiritual y socialmente en forma 
saludable y normal, así como en condiciones de libertad y 
dignidad […] 
 

 
Principio 7 
 
El niño tiene derecho a recibir educación, que será 
gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas 
elementales. Se le dará una educación que favorezca su 
cultura general y le permita, en condiciones de igualdad 
de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio 
individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y 
llegar a ser un miembro útil de la sociedad.  

 
El interés superior del niño debe ser el principio rector de 
quienes tienen la responsabilidad de su educación y 
orientación. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral […] 
 
Artículo 19. Derechos del Niño 
 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que 
su condición de menor requieren por parte de su familia, 
de la sociedad y del Estado. 

 

Así también, en el numeral 13.2 del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales se refiere que la educación: 
 
deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 
fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo 
ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. 

 
De igual modo, en el contenido de los artículos: 2°, 3°, 19, 27, 28 y 29 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en forma preponderante constriñe a 

velar por la protección de su integridad sexual y el derecho a la educación; 

reconociendo el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; y dispone que la disciplina 

escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño.  

 

En el ámbito jurídico nacional, el derecho de los menores a que se proteja su 

integridad y el de educación se encuentran establecidos en los artículos 3°, 

párrafos primero y segundo, y 4°, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los que a la letra se establece:  

 
Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir 
educación […] 
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 
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los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia […] 
 

         Artículo 4. 
 
[…] 
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 

En el artículo 3°, párrafo segundo, letra E, de la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se contempla que: “Son principios 

rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes […] El 

tener una vida libre de violencia”. Además, en el numeral 13, letra A, se resalta 

expresamente: 

 
la obligación de cualquier persona que tenga a su cargo el 
cuidado de una niña, de un niño o de un o una adolescente 
de protegerlo contra toda forma de abuso; tratarlo con 
respeto a su dignidad y a sus derechos; cuidarlo, atenderlo y 
orientarlo a fin de que conozca sus derechos, aprenda a 
defenderlos y a respetar los de las otras personas. 

 

Y en el párrafo segundo de la letra C se advierte que: 
 

En las escuelas o instituciones similares, los dueños, 
directivos, educadores, maestros o personal administrativo 
serán responsables de evitar cualquier forma de maltrato, 
perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de 
niñas, niños o adolescentes  

 

Mientras en el numeral 21 se establece:  

 
Niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser 
protegidos contra actos u omisiones que puedan afectar su 
salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a la 
educación en los términos establecidos en el artículo 3° 
constitucional. Las normas establecerán las formas de prever 
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y evitar estas conductas. Enunciativamente, se les protegerá 
cuando se vean afectados por:  
 
A. El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso 
emocional, físico y sexual. 

 

En este orden de ideas, de conformidad con lo estipulado en los numerales 2 y 7 

de la Ley General de Educación, toda persona tiene derecho a recibir educación, 

lo que propiciará la cultura de la paz y la no-violencia, así como el conocimiento de 

los derechos humanos y el respeto a los mismos. En el artículo 40, se menciona 

que el propósito de la educación inicial es favorecer el desarrollo físico, 

cognoscitivo, afectivo y social de los menores de edad. Finalmente, en el diverso 

42 del mismo cuerpo normativo, se establece que, al impartir la educación, se 

deberá tomar medidas que aseguren al menor la protección y cuidado necesarios 

para salvaguardar su integridad física, psicológica y social, teniendo como base el 

respeto a su dignidad y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible 

con su edad. 

 

En el artículo 6° de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de México, se prevé: 

 
Las autoridades estatales, municipales, instituciones de 
asistencia pública o privada y cualquier persona que tenga 
conocimiento de alguna niña, niño o adolescente que se 
encuentre en condiciones de vulnerabilidad o desventaja 
social, considerándose como tales el maltrato, abandono, 
abuso y explotación de todo tipo, y en los supuestos de 
sustracción o su suplantación ilegal de la tutela, deberá 
solicitar la intervención de las autoridades competentes.  

 

En su diverso numeral 8, fracción V, se establece como principio rector en la 

observancia, interpretación y aplicación de la ley: “El desarrollo en un ambiente 

libre de violencia”; en su cardinal 9, se reconoce como derechos del menor el 

respeto a la “integridad […] dignidad personal […] una vida libre de violencia: 

física, verbal, moral, psicológica […] o de cualquier otro tipo […] ser respetado en 

su integridad física, psicoemocional”; y en el diverso 30, que:  
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El Estado […] establecerá los mecanismos que garanticen el 
derecho de las niñas, los niños […] a recibir educación 
integral, orientada hacia el desarrollo de sus potencialidades 
a fin de prepararlos para una vida adulta responsable. 

 

No obstante, en el asunto que nos ocupó, los servidores públicos: José Rodríguez 

Romero, María Araceli Montoya Castro, Eva Liliana Cázares Miranda y Gaspar 

Benítez González transgredieron los citados derechos en agravio de alumnas del 

quinto grado, grupo B, de la Escuela Primaria Josefa Ortiz de Domínguez, en San 

Mateo Oxtotitlán, Toluca, como a continuación se glosa. 

 

a) Este organismo documentó que el docente José Rodríguez Romero transgredió 

el derecho a la protección de la integridad sexual de seis alumnas, una de ellas 

con discapacidad auditiva, del quinto grado, grupo B, de la Escuela Primaria Josefa 

Ortiz de Domínguez, en San Mateo Oxtotitlán, Toluca, al haber incurrido en actos 

eróticos en su agravio y exhibido imágenes de contenido sexual en su teléfono 

celular a cinco menores. 

 

Se afirmó lo anterior en razón de que en octubre de 2011, la menor agraviada 1 

aseveró a su madre que el profesor José Rodríguez Romero “le había tocado sus 

pompis”, hecho del que ésta dio cuenta a las servidoras públicas Ana Isabel Ríos 

Maldonado y Yolanda Ramírez Pérez, quienes a su vez reportaron los hechos a la 

directora escolar María Araceli Montoya Castro, quien limitó su actuar a reprender 

verbalmente al docente e imponerle un exhorto. 

 

Sobre el particular, resultó preponderante la aseveración de la agraviada 1, quien 

a preguntas que en el mismo sentido le formuló personal de esta comisión, por 

escrito, aseveró que el docente José Rodríguez Romero le tocó “la vagina, las 

piernas” e incurría en otros maltratos en su agravio: “me aventó, me pegó”. 

 

Al respecto, el profesor José Rodríguez Romero manifestó ante el órgano de 

control interno de los SEIEM:  
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en […] octubre de 2011 […] se acercó […] mi alumna [menor 
1] para ser calificada, al estar inquieta […] llegó un momento 
en que la detuve con ambas manos en los hombros, como 
fue un movimiento brusco […] no me percaté si mis manos 
tocaron o no sus pompis […] y al mismo tiempo le dije que 
[sic] te pasa  

 

Argumento que, lejos de beneficiarle, permitió afirmar que en octubre de 2011 sí 

incurrió en tocamientos eróticos en agravio de la menor 1, por coincidir su 

descripción en tiempo, lugar y circunstancias de los hechos de queja, además no 

los negó en esa oportunidad. 

 

Aunado a lo anterior, resultó evidente que el argumento de disciplina que el 

profesor José Rodríguez Romero pretendió imponer a la menor agraviada 1 sólo 

fue un vano intento de evadir su responsabilidad en los tocamientos eróticos que 

realizó en su contra, a la vez que dio cuenta de que expresiones tales como “que 

[sic]  te pasa” y el “movimiento brusco” por él aludidos son acostumbrados en su trato 

con alumnos, lo cual dista en sobremanera de la compatibilidad que con su edad 

debe respetar todo docente al imponer la disciplina señalada en el artículo 42 de la 

Ley General de Educación, que no contempla expresiones ni movimientos 

corporales contra los niños. 

 

Asimismo, la quejosa 2 refirió a este organismo que hechos como los que nos 

ocupan también fueron cometidos por el profesor José Rodríguez Romero en 

agravio de su hija (menor 2), a quien  

 
había acariciado […] sus piernas, sus pompis y que le 
levantaba la falda […] el día de su cumpleaños, 25 de 
noviembre de 2011, la vuelve a llamar y le levanta la falda y 
le mete su mano dentro de su pantaletita y le acarició su 
vagina […] el maestro le mostraba videos pornográficos […] 
las tomaba de la cintura y […] las pegaba hacia él, por la 
parte de enfrente […] les daba de nalgadas.  

 

Versión que se corroboró con el dicho de la menor agraviada 2, quien ante 

personal de esta defensoría de habitantes afirmó:  
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El maestro […] en su escritorio […] me ponía contra la pared 
y abría las puertas de la gaveta […] era cuando me tocaba 
mi vagina debajo del pantalón y me metía los dedos, me 
amenazaba que no dijera nada y que si decía algo le iba a 
pasar algo a mi hermanito […] que está estudiando el primer 
año en esta misma escuela […] esto lo hizo 
aproximadamente siete veces seguidas […] me duele mi 
vagina.  

 

De las evidencias que esta comisión se allegó, se desprendió diáfanamente que 

los actos realizados por el servidor público José Rodríguez Romero no eran 

aislados sino frecuentes, en agravio de, al menos, seis alumnas del grupo B de 

quinto año que estaba a su cargo, como lo apuntaron las menores agraviadas 

siguientes: 

 

Menor 3:  
 

el maestro me pegó con una regla de madera en las 
pompas [la menor 1] y yo estábamos sentadas, [la menor 
1] tenía abierta la falda se le veía la pierna entonces se le 
callo [sic] una pluma el profe [sic] la alsa [sic] y se quedó 
viendo la pierna de [la menor 1]. 

 

Menor 4:  

 
el maestro me tocaba cuando anotaba a los niños, me 
sentaba con el [sic] y me andaba tocando mis partes […] 
el otro día […] le dije que no entonces pasó a otra de mis 
compañeras el [sic] le tocaba sus partes asta [sic] bajaba 
el mantel 

 

Menor 5:  

 
el maestro se me queda biendo [sic] en lo de atras [sic] y 
nos enseña videos puercos y a una de mis compañeras 
les agara [sic] la vajina [sic] y a mi [sic] me dio una 
nalgada quiere que nos sientemos [sic] en su vanca [sic] 
y senos [sic] queda viendo en […] lo de enfrente […] a 
una de mis compañeras les bio [sic] en la pierna cuando 
se agachó por una pluma y no le quitava [sic] la mirada 
de ensima [sic]. 
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Menor 6:  

 
el Profesor […] nos obriga [sic] que si no le tocamos su 
parte nos va a reportar y el [sic] afuersas [sic] quiere que 
lo toquemos […] aveses [sic] nos toca cuando espica [sic] 
nos esta [sic] viendo nuestras partes. 

 

Menor 7:  

 
no me gustaba que el maestro nos abrasara [sic] cuando 
estábamos sentadas […] pasaba su esa cosa yo y mi 
compañera [menor 4] nos dabamos [sic] cuenta de que el 
maestro queria [sic] que mi compañera le agarrara su esa 
cosa porque bajaba el mantel abria [sic] su puerta del 
loquer 

 
Menor 8:  

 
me molesta que se me quede viendo en las pompas y 
que nos pregunte si ya me ustramos [sic] que nos toque 
[…] nos aga [sic] ssss [sic] se me quede viendo en 
nuestra parte y […] que […] toque a mis amigas. 

 

Menor 9:  

 
el maestro […] abla [sic] doble sentido […] pregunta que 
si ya reglamos […] se nos queda biendo [sic] nuestras 
partes. 

 

Con la misma uniformidad, los menores 3, 4, 5, 8 y 11 coincidieron en referir que 

el profesor José Rodríguez Romero también les mostraba fotografías y 

videograbaciones de contenido pornográfico, actos per se contrarios a los fines de 

la educación enunciados en el artículo 3° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos:  

 
lograr el desarrollo armónico de todas la facultades de ser 
humano, fomentando en él, el amor a la Patria, el respeto a 
los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 
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Las manifestaciones que anteceden, en lo general, tienen proporción en materia 

de espacio, tiempo y personas, además presentan criterios de credibilidad y 

validez como son: consistencia, detalles específicos de la conducta desplegada 

por José Rodríguez Romero, estructura lógica y descripción de sucesos; 

circunstancias que en su conjunto producen convicción de la violación al derecho 

de los menores a que se proteja su integridad sexual por éste cometida. 

 

En tales condiciones, considerando que el profesor José Rodríguez Romero 

obtuvo “Licencia por Comisión Sindical sin goce de sueldo” y, por ende, puede 

reincorporarse a las labores docentes, aunado al dicho de la docente Ana Isabel 

Ríos Maldonado relativo a que “de la escuela que provenía el docente, se había dado 

un incidente […] respecto de cómo se conducía hacia las menores de edad”, cuyo dicho 

fue corroborado por personal de la Procuraduría General de Justicia de la entidad, 

la cual informó que contra el docente se instruye la causa 427/2012 por actos por 

éste cometidos en agravio de una menor de la Escuela Primaria Henry Ford en 

Toluca, la Dirección General de los SEIEM está compelida a valorar la procedencia 

de su retorno a la labor docente. 

 

Lo anterior máxime que, entre las citadas afirmaciones de las menores 

agraviadas, destacó la de la agraviada 2, quien aseveró a este organismo que el 

profesor José Rodríguez Romero le “metía los dedos” y que le dolía la vagina, y las 

relativas a que les exhibía imágenes de contenido sexual en su teléfono celular, 

conductas que pueden configurar ilícitos previstos en el Código Penal del Estado 

de México. 

 

En relación con lo anterior, se recordó que, en la comisión de las violaciones a 

derechos humanos documentadas, el profesor José Rodríguez Romero 

coaccionaba moralmente a las agraviadas y ocasionalmente les entregaba dinero 

para que permitieran ser tocadas por éste:  

 
el maestro José Rodríguez les decía que si se dejaban tocar 
tenían 10 de calificación y de lo contrario tendrían 5 […] que 
si no le tocamos su parte nos va a reportar […] me 
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amenazaba que no dijera nada y que si decía algo le iba a 
pasar algo a mi hermanito […] que está estudiando el primer 
año en esta misma escuela […] El maestro cuando me 
tocaba me decía que no le dijera a nadie porque si no me iba 
a bajar de calificaciones y me dio 10 pesos, esto lo hizo 2 
veces.  

 

La organización Save the Children ha enfatizado que las demandas sexuales en 

contra de las niñas, provenientes de compañeros y del personal docente en las 

escuelas, vienen, por lo general, acompañadas de amenazas de castigo físico, 

uso de la fuerza, de manipulación o de recompensas económicas o académicas.3  

Al respecto, el profesor José Rodríguez Romero incurrió en amenazas contra 

alumnas agraviadas al enterarse de que éstas comunicaron a autoridades 

educativas su conducta lesiva de derechos humanos, al manifestarles que si lo 

metían a la cárcel sería por culpa de sus imputaciones. 

 

En esta tesitura, se percibió que el impacto y las consecuencias de la violencia 

sexual ejercida contra alumnas del quinto año, grupo B, de la Escuela Primaria 

Josefa Ortiz de Domínguez se agravan por el hecho de que sus derechos fueron 

violados por un docente, cuya figura naturalmente debe inspirar confianza y, por el 

contrario, les provocó sensaciones de:  

 
rasgos de ansiedad, desvalorización, inseguridad, temor y 
sobre todo han afectado las relaciones interpersonales entre 
sus compañeros, ya que en ocasiones les han llegado a 
decir que ellas provocaron esta conducta del profesor y nadie 
les quiere hablar. 

 

En relación con lo anterior, se destacó lo aseverado por la quejosa 1 respecto del 

estado de ánimo que presentaba su hija como consecuencia de los actos lascivos 

realizados por el docente José Rodríguez Romero:  

 
mi hija […] siempre se iba a lugares aislados, de todo se 
enojaba, ya no quería ir a la escuela no aprendía […] cuando 

                                                
3 Save the Children, 10 puntos de aprendizaje esenciales. Escuchar y pronunciarse contra el abuso sexual a 
niñas y niños, basados en informes de país de Save the Children en Canadá, Colombia, Brasil, Nicaragua, 
Siria, Sudáfrica, Mozambique, Ruanda, Uganda, Bangladesh, Nepal, España y Rumania. Disponible en: 
http://www.inocenciainterrumpida.net/recursos/onu.pdf 
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hacía tarea se le llenaban de lágrimas sus ojos algunas 
veces […] le preguntaba […] ella se limpiaba sus ojitos y no 
me decía nada, antes […] le gustaba mucho estudiar ir a la 
escuela […] pero a raíz de los abusos de este maestro […] 
todo se vino abajo con ella.  

 

Asimismo, diversas estudiantes a cargo del profesor José Rodríguez Romero 

manifestaron a personal de esta defensoría de habitantes que se sentían 

intimidadas, lloraban frecuentemente y no querían asistir a clases, derivado de la 

conducta que el docente tuvo en su agravio, en el menoscabo de su autoestima y 

que puede perjudicar su aprovechamiento académico, así como generar efectos 

negativos en su salud. 
 

De la evaluación psicológica emitida por personal especializado de la Dirección de 

Programas Especiales de este organismo, se concluyó:  
 

las menores […] presentan: características de abuso 
sexual infantil, agresión física y psicológica ejercidos por 
el maestro José Rodríguez […] pudiendo producir daño 
físico, psicológico o afectar el ámbito social […] presentan 
rasgos de ansiedad, desvalorización, inseguridad, temor 

 

En el asunto que nos ocupó, cabe citar que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha definido el abuso sexual “como cualquier acción dolosa con sentido 

lascivo que se ejerza en el sujeto pasivo, sin su consentimiento, el cual podría ser 

desde un roce, frotamiento o caricia”4, supuestos en los que incurrió el profesor 

José Rodríguez Romero en agravio de seis menores a su cargo. 
 

Asimismo, en el Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños y Niñas de la 

Organización de Naciones Unidas, respecto a la violencia sexual, se anota:  

 
El abuso sexual, la violencia física y psicológica y el acoso 
sexual son formas de violencia que tienen lugar en todos los 
entornos […] la violencia sexual también tiene lugar en la 
escuela y en otros entornos educativos, tanto por parte de 
los padres como de los educadores […] Las niñas sufren 
considerablemente más violencia en muchos entornos es en 

                                                
4 “Abuso sexual. Elementos para su configuración”, en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis 
1ª/J.151/2055, 9ª época, 1ª sala, XXIII, enero de 2006, p.11. 
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gran parte producto de la influencia de relaciones de poder 
basadas en el género.5  

 

Por otro lado, se menciona que las consecuencias de la violencia sexual 

“interrumpen y afectan el sano desarrollo psicosexual, causando problemas graves 

en la vida futura del menor, lo cual puede manifestarse en inseguridad, baja 

autoestima y problemas para relacionarse”.6 De igual forma, para la Organización 

Mundial para la Salud, la violencia sexual contiene “el acoso sexual (incluida la 

petición de favores sexuales a cambio de trabajo o calificaciones escolares)”.7  
 

En la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

o Convención Belém do Pará, se amplía el concepto de violencia sexual, al 

interpretarlo en el sentido de que:  

 
se configura con acciones de naturaleza sexual que se 
comenten contra una persona sin su consentimiento, las 
cuales comprenden invasión física del cuerpo humano y 
pueden incluir actos que no involucren penetración o 
contacto físico alguno.8 

 

Por otro lado, para esta defensoría de habitantes no pasó desapercibido que la 

menor 1 vive con discapacidad auditiva, circunstancia que incrementó la 

posibilidad de convertirse en víctima de vejaciones de personas encargadas de su 

cuidado, como lo fue el profesor José Rodríguez Romero. 

 

Sobre la vulnerabilidad de infantes con discapacidad, el Comité de los Derechos 

del Niño ha establecido: 

 
Los niños con discapacidad son más vulnerables a todos los 
tipos de abuso, sea mental, físico o sexual en todos los 
entornos, incluidos la familia, las escuelas, las instituciones 

                                                
5 Sergio Pinheiro, Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños y Niñas, Organización de las Naciones Unidas 
con arreglo en la resolución 57/90 de la Asamblea General, 2006, versión electrónica, p. 7. 
6 Erick Gómez Tagle López, La explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes. Una aproximación 
sociológica, 2ª ed., INACIPE, México, 2007, p. 83. 
7 Organización Mundial de la Salud, Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud, Washington, D.C., 2002,  p. 21. 
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, sentencia de 25 de 
noviembre de 2006, serie C, núm. 160, párr. 305.   
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privadas y públicas, entre otras cosas, otros tipos de 
cuidados, el entorno laboral y la comunidad en general […] 
En el hogar y en las instituciones, los niños con discapacidad 
a menudo son objeto de violencia física y mental y abusos 
sexuales, y son especialmente vulnerables al descuido y 
trato negligente.9 

 

En todo Estado de derecho es de reconocida importancia la protección de los 

derechos de aquellos seres humanos que, por sus condiciones especiales, son 

sensibles ante injerencias arbitrarias que atentan contra su dignidad y desarrollo 

armónico. En este conglomerado, se sitúa a los menores y a las personas con 

discapacidad como grupos endebles a sufrir violaciones a sus derechos, y 

respecto de quienes el Estado debe procurar la mayor protección posible, acorde 

a su edad y desarrollo psicofísico. 

 

En concepto de esta comisión, los salones de clases deben ser una fuente de 

conocimiento, donde se maximice las habilidades y conocimientos necesarios para 

prosperar. Sin embargo, el proceder del mencionado servidor público atentó en 

contra de los nobles propósitos inscritos en los preceptos invocados, los cuales 

establecen que los educadores, durante el proceso enseñanza-aprendizaje, 

adoptarán como regla invariable de su conducta el respeto a los educandos, sin 

afectar su formación y estabilidad psicológica, ya que esto conlleva un menoscabo 

en su dignidad humana. 

 

En este sentido, se consideró acreditado que, con su proceder, el profesor José 

Rodríguez Romero también vulneró el derecho a la educación de sus alumnos; 

derecho respecto del que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales ha considerado en su Observación General Número 11: 

 
como derecho económico, derecho social y derecho cultural. 
Es, todos esos derechos al mismo tiempo. También, de 
muchas formas, es un derecho civil y un derecho político, ya 
que se sitúa en el centro de la realización plena y eficaz de 
esos derechos. A este respecto, el derecho a la educación es 

                                                
9 Comité de los Derechos del Niño, Observación General Número 9, Los derechos de los niños con 
discapacidad, CRC/C/GC/9, 27 de febrero de 2009, párr. 42 y 77. 
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el epítome de la indivisibilidad y la interdependencia de todos 
los derechos humanos.10 

 

No pasó desapercibido para esta comisión que la autoridad en el aula es 

necesaria como ejercicio intermedio entre el autoritarismo y la permisividad, el reto 

es que se propicie permanentemente este equilibrio, un ambiente regulado en 

donde los niños aprendan a elegir y decidir, asuman su responsabilidad por las 

consecuencias de sus actos y miren las cosas con una mayor perspectiva. 

 

b) Por su parte, la profesora María Araceli Montoya Castro, directora de la Escuela 

Primaria Josefa Ortiz de Domínguez, en San Mateo Oxtotitlán, Toluca, incumplió 

su obligación de proteger el derecho de los menores a la integridad sexual en 

agravio de niñas de la escuela a su cargo. 
 

Esto fue así toda vez que, desde octubre de 2011, la profesora María Araceli 

Montoya Castro fue informada de los hechos imputados por la menor 1 al profesor 

José Rodríguez Romero, tal y como ella misma reconoció ante este organismo; sin 

embargo, sólo le impuso una llamada de atención verbal y un exhorto el 28 de 

octubre de 2011 y, sin separar al docente del aula, emprendió una vigilancia que 

no constituyó garantía real de derechos fundamentales de los menores a su cargo:  
 

en la última semana de octubre de 2011, la maestra […] 
Ana Isabel Ríos Maldonado y la profesora de Educación 
Física Yolanda Ramírez Pérez acudieron a mi oficina […] 
a hacerme del conocimiento que la [menor 1] había sido 
tocada por el profesor José Rodríguez Romero […] el 
mismo día me dirijo al salón del docente […] cuestiono 
sobre su conducta y específicamente sobre el caso de la 
niña […] respondiéndome el maestro, que no eran verdad 
los hechos […] verbalmente, le hago saber que debe 
conducirse con respeto […] le notifico un exhorto […] 
comienzo […] observándolo desde un punto estratégico 
[…] instruí a la subdirectora estuviera atenta a la situación 
y a la practicante de trabajo social, continuamente nos 
reportaban que no existía alguna situación anómala 

 

                                                
10 Organización de las Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación 
General Número 11, “Planes de acción para la enseñanza primaria” (artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), E/C.12/1999/4,1999, párr. 2. 
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Al respecto, este organismo observó que las dos primeras acciones en cita 

notoriamente no eran procedentes respecto de la conducta atribuida al profesor 

José Rodríguez Romero, toda vez que la gravedad de las acusaciones vertidas no 

ameritaban sólo una llamada de atención, tampoco un exhorto; documento éste 

que, carente de fundamentación y motivación, no brindó certeza jurídica de su 

origen, y evidentemente no tuvo como objetivo resolver el problema de fondo ni 

resarcir los derechos de la menor agraviada 1, sino “lograr mejores resultados en 

el aprendizaje de los niños”. 

 

Evidentemente, la finalidad de la emisión del exhorto de referencia sólo se orientó 

a mejorar resultados pedagógicos, mas no a la protección de derechos humanos 

de la menor agraviada 1, que le compelían, al menos, a abstenerse de prejuzgar 

acerca de la veracidad de las mismas, entrevistarse con los padres de familia de la 

menor, enterar los hechos a su autoridad superior jerárquica inmediata, dar cuenta 

de los mismos ante el respectivo órgano de control interno y formular la 

conducente denuncia ante la representación social. 

 

En este sentido, con la mencionada conducta, la profesora María Araceli Montoya 

Castro también violó el derecho de acceso a la justicia de la menor agraviada 1, 

toda vez que impuso al profesor José Rodríguez Romero una medida disciplinaria 

menor a la conducta desplegada; con ello permitió que el mencionado docente 

continuara a cargo del quinto grado grupo B hasta el 23 de marzo de 2012, es 

decir, cuatro meses y 24 días después de que impuso al mencionado profesor ese 

exhorto, y a la par evitó la oportuna intervención del supervisor escolar, el 

Ministerio Público y la Contraloría Interna de la autoridad educativa. 

 

El aludido derecho de acceso a la justicia está previsto en los artículos 8.1 y 25.1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
 

Artículo 8.1 Toda persona tiene derecho a ser oída, con 
las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
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contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.  
 
Artículo 25.1 Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales.  

 

De lo anterior se considera que la acción de la profesora María Araceli Montoya 

Castro, al sólo haber emitido un exhorto al profesor José Rodríguez Romero el 28 

de octubre de 2011, constituyó una obstaculización del acceso a la justicia, pues 

en esa oportunidad hizo nugatoria la posibilidad de que los hechos fueran del 

conocimiento de las autoridades con facultades para investigar y, en su caso, 

emitir resoluciones claras y acordes a la acción que ante ellos se hiciere valer, 

misma que debía otorgarse en términos de lo previsto en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 

En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su informe 

sobre el Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia Sexual: la Educación y 

Salud (2011), señaló que la problemática relacionada con la violencia sexual hacia 

las niñas deriva en gran medida de incredulidad de las autoridades: 

 
la poca credibilidad que tienen niños y niñas los pone en 
desventaja cuando se trata de denuncias sobre violencia 
sexual, ya que se relaciona el mundo infantil con la 
imaginación exacerbada, de modo que sus denuncias y 
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declaraciones son utilizadas para disminuir la sanción que 
merecería el agresor.11  

 

En el presente asunto, quedó evidenciado que la directora escolar no realizó las 

acciones necesarias que requería la problemática porque, como lo manifestó la 

quejosa 1, estaba convencida de que “el […] 12 de marzo del 2012 […] la directora 

[…] dijo que mi hija se juntaba con niñas que tenían una imaginación muy grande 

y que hablaban en doble sentido”, versión que se corroboró con la comparecencia 

de la propia docente ante esta comisión, pues a pregunta que se le formuló 

aseveró: 

 

¿Determinó usted que los hechos referidos por la 
menor [1] no eran verídicos? Respuesta: 
Efectivamente, los hechos que me refirieron 
consideré que no eran verídicos. 

 

Al respecto, Amnistía Internacional menciona que cuando las niñas denuncian 

casos de violencia, particularmente de violencia sexual, con demasiada frecuencia 

se juzga su conducta en vez de la del presunto responsable. A las niñas que se 

quejan de abusos se les acusa, a veces, de haberlos provocado ellas con su 

coquetería, sus ropas provocativas y su presencia en lugares inadecuados.12 

 

El hecho que la directora María Araceli Montoya Castro no creyera necesario 

indagar más sobre el problema devino en encubrimiento y tolerancia institucional 

de la conducta desplegada por el servidor público José Rodríguez Romero en el 

mes de octubre de 2011, toda vez que afirmó:  

 
No las entrevisté porque para mí no fue conveniente en 
ese momento, debido a que la queja no había sido 
directamente de la madre [y porque] en ese momento […] 

                                                
11 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Acceso a la Justicia  para Mujeres y Víctimas de Violencia 
Sexual: la Educación y la Salud (2011), p. 20, en: 
http://www.ooas.org/es/cidh/mujeres/docs/pdf/VIOLENCIASEXUALEducySalud.pdf. Cf. Pamela Calla (coord.), 
Rompiendo silencios: una aproximación a la violencia sexual y maltrato infantil en Bolivia, Coordinadora de la 
Mujer y Defensor del Pueblo, 20005, p. 253, en: http://www.unicef.org/bolivia/Rompiendo_Silencios.pdf. 
12 Amnistía Internacional, Escuelas seguras. El derecho de cada niña, 2008, p. 7, en: 
http://www.es.amnesty.org/uploads/media/Spanish-_Escuelas_Seguras-_El_Derecho_De_Cada_Nina.pdf. 
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no podía destituir al maestro, ya que […] no me lo 
remplazarían de inmediato.  

 

Sobre omisiones como la documentada en el expediente que se resolvió, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha mencionado:  

 
uno de los problemas más complejos es que los casos de 
violencia sexual ocurridos en la escuela son con frecuencia 
vistos como conflictos de la institución que deben ser 
resueltos sin la intervención del Estado.13  

 

La omisión de mérito también expuso a la menor agraviada 1, y a sus 

condiscípulos, a la repetición de la violación a derechos humanos, en franca 

transgresión del citado artículo 19 de la Convención Americana, pues dejó de 

brindar las conducentes medidas de protección a menores de la institución 

educativa a su dirección. 
 

La omisión de la docente María Araceli Montoya Castro trasgredió, además de la 

invocada normatividad nacional e internacional, lo previsto en el artículo 41 de la 

Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México: 
 

Artículo 41. Toda persona, autoridad o institución que 
tenga conocimiento de que alguna niña, niño o 
adolescente se encuentre en condiciones de 
vulnerabilidad o desventaja social, considerándose como 
tales el maltrato, abandono, abuso y explotación sexual 
[…] tendrán la obligación de hacerlo del conocimiento de 
la Procuraduría de la Defensa del Menor y de la Familia, 
así como de las autoridades competentes, sin perjuicio 
del derecho que tendrá el menor de denunciar todo 
maltrato en sus diferentes modalidades o abuso de que 
sea objeto; esto es con el fin de tomar las medidas 
necesarias para su protección y, en caso de situación de 
riesgo o peligro inminente, se solicitará al Ministerio 
Público dicte las medidas de protección que permitan 
atender de manera urgente la situación que enfrenten las 
niñas, niños o adolescentes. 

 

Por otra parte, esta comisión no desatendió el hecho de que, el 8 de febrero de 

2012, la directora María Araceli Montoya Castro tuvo a la vista los escritos de al 
                                                
13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, op. cit., p.47.  
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menos siete menores, en los que hicieron imputaciones directas sobre los actos 

eróticos que el profesor José Rodríguez Romero ejecutaba en su agravio, tal como 

lo afirmó la subdirectora escolar ante este organismo: 
 

Por lo que hace a los escritos […] se desprendió que 
varias de las alumnas en su escrito describían que 
acusaban al maestro de realizarles tocamientos en sus 
partes íntimas y faltas de respeto […] así mi actuar […] 
fue el mostrar los escritos a la directora […] en fecha 8 de 
febrero de 2012. 

 

Asimismo, el profesor Gaspar Benítez González, a pregunta que se le formuló en 

ocasión de su comparecencia ante este organismo, refirió haber preguntado por 

esos escritos “a la subdirectora y a la directora […] la subdirectora me indicó que 

no los encontraba y que lo más seguro era que los había desechado por 

considerarlos innecesarios”, afirmación de la que se desprendió que la profesora 

María Araceli Montoya Castro necesariamente tuvo conocimiento de su contenido, 

máxime que era la superior jerárquico de la subdirectora escolar, a quien ordenó 

custodiarlos “por si se llegaban a ocupar”. 
 

En estas condiciones, resultó necesario subrayar que la profesora María Araceli 

Montoya Castro, tal como lo realizó en octubre de 2011, encubrió al profesor José 

Rodríguez Romero con los endebles argumentos de que: “simplemente le di la 

oportunidad de que se defendiera”, y que no lo había separado de sus labores 

frente a grupo debido a que “no me lo remplazarían de inmediato”. Así, 

interpuso el interés del docente al diverso superior del niño que le constreñía a 

brindar las conducentes garantías de no repetición de la violación documentada. 
 

Esta defensoría de habitantes no pasó por alto que, tal como lo aseveró la docente 

Ana Isabel Ríos Maldonado el 12 de junio de 2012 en ocasión de su 

comparecencia ante este organismo, la profesora María Araceli Montoya Castro 

estaba enterada de que el servidor público José Rodríguez Romero tenía 

antecedentes de conductas de maltrato contra menores de edad y, por ello, desde 

marzo de 2011 le instruyó que lo vigilara:  
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en […] marzo e inicios de abril de 2011, el maestro pidió su 
cambio […] a otra escuela […] después de una semana el 
docente se reintegró a la escuela […] inmediatamente […] la 
[…] directora de la primaria me solicitó […] mantener en 
observación permanente al maestro, lo […] solicitado se 
debió a que de la escuela que provenía el docente se había 
dado un incidente de la Escuela Primaria Henry Ford, 
ubicada en Toluca, respecto de cómo se conducía hacia las 
menores de edad. 

 

Como se ha mencionado, este organismo documentó que en contra del profesor 

José Rodríguez Romero se instruye la causa 427/2012 ante el Juzgado de Control 

del Distrito Judicial de Toluca, por el delito de actos libidinosos cometidos en 

agravio de una menor de la Escuela Primaria Henry Ford, lo que da cuenta de la 

credibilidad del dicho de la profesora Ana Isabel Ríos Maldonado, así como de la 

endeble labor de vigilancia que emprendió la directora escolar María Araceli 

Montoya Castro, quien no debió permitir que el mencionado docente –respecto de 

quien tenía conocimiento de que en diversa escuela probablemente había 

incurrido en maltrato a menores– tuviera a su cargo un grupo en la Escuela 

Primaria Josefa Ortiz de Domínguez y –enterada que estuvo de las graves 

imputaciones que en octubre de 2011 formuló la quejosa 1– debió actuar de 

inmediato en consecuencia, omisión que entrañó franca condescendencia con la 

impunidad. 

 

c) Por cuanto hace a la actuación de la subdirectora escolar Eva Liliana Cázares 

Miranda, esta defensoría de habitantes consideró suficientemente acreditado que 

violó el derecho de los menores a que se proteja su integridad sexual. 

 

Esto es así toda vez que, el 8 de febrero de 2012, la profesora Eva Liliana 

Cázares Miranda solicitó a alumnas del quinto grado, grupo B, de la Escuela 

Primaria Josefa Ortiz de Domínguez redactar el trato que recibían del docente 

José Rodríguez Romero, de los que diáfanamente se desprendían conductas 

delictivas por éste desplegadas en su agravio. 

 

Sin embargo, durante cuatro meses y cinco días tuvo a su disposición, al menos, 

siete escritos de menores de edad relacionadas con los hechos de queja sin que 
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formulara la denuncia que, en derecho, correspondía ante la representación social, 

a pesar de la claridad en que en éstos fueron narrados los hechos, pues fue hasta 

el 13 de junio de 2012 cuando los entregó al jefe de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de los SEIEM, evidentemente con motivo del trámite del expediente de 

queja que se resuelve. 

 

En esta tesitura, para esta comisión resultó necesario puntualizar que el hecho de 

que la subdirectora escolar Eva Liliana Cázares Miranda haya ocultado los 

escritos de referencia, consciente de su contenido, implicó ayuda evidentemente 

ilícita, máxime que no era necesario que la mencionada servidora pública contara 

con conocimientos técnico-jurídicos para percibir que, de la redacción de esos 

ocursos, se desprendían hechos delictivos, proceder que propició impunidad y 

puede encuadrar en delito previsto en el Código Penal del Estado de México. 

 

d) Esta comisión no desatendió el hecho de que el profesor Gaspar Benítez 

González, supervisor de la Zona Escolar 069 Zona Centro en Toluca, violó el 

derecho de los menores a que se proteja su integridad sexual. 

 

Se afirmó lo anterior toda vez que, si bien el 8 de febrero de 2011, al tener 

conocimiento de los hechos, el profesor Benítez González ordenó la conformación 

de un Colegiado Ex Profeso para investigar, resultó claro que dejó de implementar 

medidas eficaces tendentes a asegurar a las agraviadas la protección y el cuidado 

necesarios para preservar su integridad física, psicológica y social, con base en el 

respeto a su dignidad, dar cuenta de los hechos ante la Contraloría Interna de los 

SEIEM y formular la respectiva denuncia de los hechos ante el Ministerio Público. 

 

Ante las imputaciones documentadas en el expediente de queja que se resolvió, 

previo a investigar la responsabilidad del profesor José Rodríguez Romero, 

resultaba imprescindible salvaguardar la integridad sexual de las agraviadas, 

respecto de quienes, por ser menores de edad, se actualizaba a su favor el 

principio del interés superior del niño, el cual obligaba al supervisor Gaspar 

Benítez González a erigirse en garante de sus derechos y, en tanto se resolvía su 
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situación laboral, administrativa y penal, separar de inmediato al servidor público 

José Rodríguez Romero de las labores de docencia que realizaba en el grupo B 

del quinto grado de educación primaria a su cargo. 

 

Se afirmó lo anterior tomando en consideración que, el 8 de febrero de 2012, la 

directora de la Escuela Primaria Josefa Ortiz de Domínguez, profesora María 

Araceli Montoya Castro, dio a conocer los hechos de queja al supervisor Gaspar 

Benítez González; sin embargo, éste omitió siquiera ordenar entrevistar a las 

alumnas que se decían agraviadas, realizar actos concretos tendentes a 

salvaguardar su integridad y poner en conocimiento a la instancia competente 

para que, en su caso, se impusiera las sanciones que en derecho procedieran. 

 

Reforzó lo antes señalado el dicho del propio profesor Gaspar Benítez González 

quien manifestó:  

 
instruí a la autoridad de la escuela en comento para que 
previa a la integración de un colegiado ex profeso […] –al 
cual me integré con el afán de conocer la verdad de los 
hechos– y con el resultado de lo [sic] indagatoria atender a la 
niña y/o en su caso, canalizarla ante las instancias del orden 
pertinentes  

 

Afirmación de la cual nuevamente se desprendió que, entre las finalidades de ese 

grupo investigador, no se encontraba siquiera considerada la entrevista a las 

menores agraviadas y la eficaz protección de las menores a cargo del docente 

José Rodríguez Romero, tampoco el realizar la denuncia ante la representación 

social ni órgano de control interno alguno.  
 

En relación con lo anterior, la quejosa 1 refirió a la Contraloría Interna de los SEIEM:  
 

el mismo profesor José opinó […] que lo quitaran de ahí o lo 
mandaran a otra escuela, dando su negativa el supervisor 
diciendo que […] el profesor José tenía que limpiar su 
nombre […] ese error de no quitarlo dañó más alumnas 
porque […] provocó […] que el profesor José amenazara a 
las niñas que hablaron […] de que iban hacer [sic] las 
culpables de que lo metieran a la cárcel […] que se las iban a 
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pagar […] por haber hablado […] nosotros los padres 
pedimos […] que nos quitaran a este profesor. 

 

Afirmación que cobró relevancia al concatenarla con lo aseverado por la profesora 

María Araceli Montoya Castro, relativo a que fue a instancia de padres de familia 

que el supervisor escolar ordenó la separación de labores docentes del servidor 

público José Rodríguez Romero:  

 
el día 16 de marzo de 2012 […] nuevamente acuden otras 
madres de familia, en presencia del supervisor […] nos 
hacen del conocimiento, otra vez, que existió una agresión 
sexual […] del maestro José Rodríguez, hacia la hija de la 
[quejosa 2] y otras […] solicitando que el profesor no 
estuviera en el grupo […] se determinó que el maestro José 
se mantuviera en mi dirección y que el mando del salón lo 
tomara la subdirectora. 

 

Consecuentemente, durante un mes con 15 días, el profesor Gaspar Benítez 

González permitió que el docente José Rodríguez Romero permaneciera frente al 

grupo a su cargo, puesto que tuvo conocimiento de los hechos de queja el 8 de 

febrero de 2012, pero no fue sino hasta el 23 de marzo del mismo año cuando 

ordenó su cambio de adscripción y sólo previa solicitud que, en el mismo sentido, 

le formularon padres de familia. 

 

Se recordó que los supervisores escolares son los responsables de promover la 

organización y funcionamiento eficaz de las escuelas de su circunscripción, para 

asegurar que la comunidad educativa asuma colectivamente el compromiso a 

favor de los resultados del aprendizaje, con base en la mejora continua del 

proceso enseñanza-aprendizaje y del desarrollo profesional de los maestros. 

 

Sin embargo, las documentadas omisiones del profesor Gaspar Benítez González 

resultaron a todas luces contrarias al interés superior del niño, a la par que 

constituyeron violaciones a la ya citada normatividad intencional en que éste está 

plasmado y, particularmente, a los numerales 19 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y 41 de la Ley para la Protección de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
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e) Las ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por esta defensoría de 

habitantes en la investigación de los hechos permitieron afirmar que los servidores 

públicos José Rodríguez Romero, María Araceli Montoya Castro, Eva Liliana 

Cázares Miranda y Gaspar Benítez González, en ejercicio de sus obligaciones, 

transgredieron lo dispuesto en los artículos 42, fracciones I, VI y XXII, así como 43 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, al omitir cumplir con la máxima diligencia el servicio público que tenían 

encomendado en franca violación a derechos humanos de menores de edad. 

 

Consiguientemente, corresponde a la Contraloría Interna de los SEIEM identificar 

las responsabilidades administrativas en comento. Por tanto, durante la 

substanciación de la investigación que emprenda, deberá perfeccionar, en 

términos de ley, las evidencias y medios de convicción de los que da cuenta esta 

Recomendación para que, adminiculados y concatenados con los medios de 

prueba que se allegue, cuente con los elementos objetivos que sustenten 

fehacientemente su resolución y, en su caso, las sanciones que se impongan. 
 

f) No escapó a esta comisión que la probable responsabilidad penal que pudiera 

resultar a personal docente relacionada con los hechos está siendo motivo de 

estudio por el agente del Ministerio Público en la indagatoria 192820060002012, 

así como las causas 334/2012, 375/2012 y 427/2012 radicadas en el Juzgado de 

Control del Distrito Judicial de Toluca. 
 

Por todo lo expuesto, este organismo, respetuosamente, formuló al director 

general de los SEIEM las siguientes: 

 
RECOMENDACIONES 

 

Primera. Se sirva solicitar por escrito al titular de la Contraloría Interna de los SEIEM 

agregar la copia certificada de la presente Recomendación, que se anexa, al 

expediente CI/SEIEM/QJ/43/2012, para que considere las evidencias, precisiones 

y ponderaciones de la misma, las cuales adminiculadas y concatenadas con los 
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medios de prueba de que se allegue, sustenten fehacientemente el inicio del 

procedimiento administrativo disciplinario correspondiente, tendente a investigar, 

identificar y determinar las responsabilidades en que incurrieron los servidores 

públicos José Rodríguez Romero, María Araceli Montoya Castro, Eva Liliana 

Cázares Miranda y Gaspar Benítez González, por los actos y omisiones 

documentados y, en su caso, las sanciones que se impongan. 
 

Segunda. Ordene por escrito a quien competa realizar de manera inmediata las 

gestiones necesarias para que, previo consentimiento de los padres, madres o 

tutores de las agraviadas, especialistas en materia de psicología otorguen a las 

menores atención integral y personalizada, con el objeto de procurar un 

tratamiento que evalúe la afectación causada por el servidor público José 

Rodríguez Romero y se privilegie el procedimiento oportuno que les permita a las 

menores vigorizar los lazos afectivos, sociales y emocionales para su normal 

desarrollo psicológico. Sobre el particular, esta defensoría de habitantes le ofrece 

su más amplia colaboración. 
 

Tercera. Con el ánimo de preservar el derecho de los menores a recibir educación 

de calidad que cristalice los objetivos que en la materia dispone el artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordene por escrito a quien 

corresponda que se vigoricen las acciones de supervisión a la Escuela Primaria 

Josefa Ortiz de Domínguez en la que acontecieron los hechos de los que da 

cuenta este documento, para verificar el respeto irrestricto a la dignidad y a los 

derechos de los menores. 

 

Cuarta. Ordene por escrito a quien competa instrumentar cursos de capacitación y 

actualización en las materias de derechos humanos y sobre el marco jurídico que 

rige la actuación del personal docente y directivo de la Escuela Primaria Josefa 

Ortiz de Domínguez, ubicada en San Mateo Oxtotitlán, Toluca, a efecto de 

fomentar en ellos mayor conciencia sobre la delicada tarea que el Estado les ha 

encomendado para que adopten, como regla invariable de conducta, el elemental 

respeto a las normas, a los alumnos y a sus derechos. En relación con este punto, 

esta defensoría de habitantes le ofrece su más amplia colaboración. 


